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Texto de la decisión cuya adopción se recomienda al Consejo  

 

Habiendo considerado el documento GEF/C.42/08,  

Estructura de cuotas para los organismos del FMAM: Segunda parte, el Consejo 

confirma que las cuotas previstas, junto con las donaciones del FMAM para los 

organismos del FMAM, son omnicomprensivas, por lo cual cubren los costos de todos 

los servicios prestados por los organismos a los países receptores. 

 

El Consejo solicita asimismo a la Secretaría que trabaje en estrecha colaboración con el 

Depositario a fin de identificar y recuperar las sumas pagadas que superen los topes 

máximos de las cuotas aprobados por el Consejo. 
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I. Fundamento 

 

1. A principios de 2012 se hizo saber a la Secretaría que por lo menos uno de los  

organismos había celebrado acuerdos paralelos con países para recibir recursos financieros 

adicionales de proyectos financiados en el marco de donaciones del FMAM, por sumas 

superiores a los topes máximos acordados con el FMAM por el organismo en cuestión. 

 

2. Esa práctica es incompatible con los acuerdos celebrados con el FMAM, y con la  

adecuada utilización de fondos aprobada por el Consejo, por lo cual debe cesar de inmediato. 

 

3. Como esos acuerdos han sido celebrados en forma directa por los países y el (los)  

organismo(s) en cuestión, la magnitud total del problema no resulta clara. Por lo tanto 

corresponde que la Secretaría, en estrecha colaboración con el Depositario, realice todos los 

esfuerzos necesarios para identificar los fondos desembolsados en la forma irregular expresada, y 

obtener su reembolso. 

 

4. Si el(los) Organismo(s) de Ejecución no coincide(n) con la(s) entidad(es) de ejecución se 

entiende que las cuotas pagadas deben cubrir los costos de gestión generados por una(s) y otra(s), 

y que no cabe esperar financiamiento local o central adicional del FMAM para cubrir esos gastos. 

 

5. A ese respecto no se autorizará ningún acuerdo paralelo que rebase los límites de la 

estructura de cuotas aprobada por el Consejo para proyectos del FMAM. 

 


